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Enfrentando la violencia: 

Unidad y acción 
legislativa    
Gastón Saavedra, 

senador 

  

El crimen atroz de los tres Carabineros 
en Cañete ha sacudido la conciencia nacio- 
nal, generando una respuesta contundente 
deunidad por parte delos poderes del Esta- 
do. La presencia conjunta del Presidente de 
la República, los líderes del Congreso y el 
presidente dela Corte Suprema en Los Ála- 
mos, demuestra la gravedad dela amenaza 
terrorista que enfrentamos comosociedad. 

Este acto despreciable ha catalizado una 
acción legislativa urgente. Tanto la Cámara 
de Diputados como el Senado han decidi- 
do suspender sus actividades distritales y 
regionales para priorizar la discusión de 
leyes de seguridad en el Congreso. Entre 
estasiniciativas, destaca el Reglamento de 
Uso dela Fuerza, actualmente enla Cáma- 
ra Baja, y que se espera sea abordado con 
prontitud. 

Asimismo, es vital avanzar en la apro- 
bación del proyecto que establece el Minis- 
terio de Orden y Seguridad, una medida 
que busca reestructurarla gestión policial, 
separándola del Ministerio del Interior. 
La modificación de la Ley Antiterroris- 
ta también figura entre las prioridades, 
brindando a las autoridades herramien- 
tas adicionales para combatir el crimen 
organizado. 

Es innegable que nuestro país enfrenta 
una grave amenaza por parte de grupos 
armados con un poder destructivo con- 
siderable. No podemos ignorar la posible 
vinculación de estos grupos con el narco- 
tráfico y la existencia de guerrillas con 
motivaciones políticas. El asesinato del 
sargento primero Carlos Cisternas Nava- 

rro y los cabos primeros Sergio Arévalo 
Lobo y Misael Vidal Cid nos ha conmovido 
profundamente y nos insta a actuar con 
determinación. 

Es hora de movilizarnos como socie- 

dad y como legisladores para dotar al país 
de las herramientas legales necesarias 
para investigar, perseguir y castigar a los 

responsables de estos crímenes atroces. 
No podemos permitir que la violencia y 
el terror se impongan en nuestro país. Es 
nuestro debercomo sociedad y como repre- 
sentantes del pueblo garantizar la seguri- 
dad y lajusticia para todos los ciudadanos. 

El desafío es enorme, pero la unidad y 
la determinación de enfrentarlo son aún 
mayores. No podemos permitir quela vio- 
lencia nos divida o paralice. Es momento 
de acción, de trabajarjuntos por un futuro 
más seguro y justo paratodoslos chilenos. 

  

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas en 
nuestras páginas de redacción son de absoluta responsabilidad 
de sus autores y no necesariamente representan el 

pensamiento de La Tribuna. 

  
  

¿Por qué hablar de concienciación de TEA? 

Viviana Rivera Bustamante. 

Docente y coordinadora Programa Mentoring Inclusivo 

Santo Tomás Los Ángeles 

  

  

Progresivamente se ven cambios y avances en leyes 
enfocados al trabajo, educación, conocimiento y difusión 
de protocolos que orientan la inclusión, proponiendo 
diferentes acciones, que buscan el desarrollo einserción 
adecuada de las personas que presentan situación de 
discapacidad. 

Porla prevalencia eincidencia del autismo en niños y 
niñas a nivel mundial y los consiguientes problemas que 
afectanalos programas alargo plazo en salud, educación, 
capacitación e intervención presentados por los gobier- 
nos, es que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
declara un día en el año (el 2 de abril) como Día Mundial 
de Concienciación sobre el Autismo. En estafecha, desde 
el 2007, se alienta a adoptar medidas para concienciar 
sobre la situación de las personas con autismo. 

En la enseñanza superior es común enfrentarse a 
momentos emocionantes y desafiantes. ¿Pero qué sucede 
sisepresentala condición de TEA? En ocasiones el entor- 
no puede ser intenso y requerir habilidades y esfuerzos 
especiales de parte de los estudiantes. 

Argumentando a través del testimonio de una estu- 
diante quiero responder a dicha interrogante: 

“Durante toda mi vida, mi visión de las cosas siempre 
ha sido diferente. Pero no sabía el porqué. Hasta que en 
una interminable búsqueda de algún diagnóstico dieron 
con el correcto: TEA. 

Cuando obtuve mi diagnóstico, tenía miedo de lo que 
los demás pensaran. Está la creencia que las personas 
autistas se ven y actúan de una manera en particular. 
Así que nunca lo dije en voz alta, por lo cual no muchos 
de mis conocidos saben que soy autista. 

Todo fue así hasta que entré a la enseñanza superior. 
Conté mi condición para que no se llevaran una idea 
errónea de mí, como, por ejemplo: crean que soy mal 
educada por no escucharlo, por estar con audífonos o no 

hacer mucho contacto visual. Esto me ayudó aencontrar 
amigas quienes me entendieron más que personas que 
conocía de años”. 

Así como ella, en la enseñanza media muchos optan 
por enmascarar el autismo, esconder quienes son en 
realidad para poder encajar. Esto genera que lleguen ala 
educación superior con el mismo miedo. Por ellotenemos 
el desafío de generar las condiciones para que nuestros 
estudiantes se sientan con confianza. 

“La vida tiene altos y bajos. Considero que, a pesar 
de todo, mi experiencia en la enseñanza superior ha 
sido buena, al principio costó un poco adaptarme. Pude 
mejorarlo con el tiempo, hice amigas y tengo personas 
con las cuales puedo ser yo misma, reír y llorar” 

Queda demostrado entonces que concienciación es 
empatía, nuestra respuesta y apertura hacia otros es el 
camino para que esta experiencia se multiplique. 

“Las personas deben aprender sobre nosotros. Aúnhay 
mucha desinformación, el azul y la pieza de puzle no nos 
representa. Sé que para ustedes son solo símbolos, pero 
para nosotros significa algo más allá, muchos activistas 
han luchado mucho para que nuestro símbolo se visibi- 
lice: El infinito de oro y para la neurodivergencia como 
tal, el infinito de arcoíris. Espero que para las futuras 
personas que entren a la enseñanza superior puedan 
expresarse, SER ellas mismas, ya que no hay nada mejor 
que sentirse LIBRES” 

Sedebe considerar que el diagnóstico precoz, lainves- 
tigación y la intervención apropiadas son vitales para 
el crecimiento y el desarrollo de la persona, sin olvidar 
que es necesario conocer para comprender. Desde el 
conocimiento dela singularidad y especificidad del TEA 
se podrán comprender sus necesidades, los recursos y 
apoyos que precisan, promoviendo su inclusión en todos 
los ámbitos de la sociedad. 

  
  

  

Lo natural y la justicia 

Mario Ríos Santander 

  

  

Aquellos días que se debatíala eliminación dela pena 
de muerte en el Senado, en mi intervención sostuve un 
valor que recogela naturaleza del asunto analizado. En 
esa ocasión el asunto, era la pena de muerte y lo que la 
naturaleza del hecho, frente a la sociedad afirmaba, 
desde mi punto de vista, era una verdad: “Todo valor 
individual es también un valor social”. Tal cosa, llevaba 
aque mi voto fuese contrario ala eliminación dela pena 
de muerte porque, ya lo decía si tal hecho, permite su 
aplicación de una persona, situación extrema por cier- 
to, es un derecho que individualmente todos tenemos, 
(ingreso a mi casa y unindividuo se apresta a matar un 
nieto, alguien de mihogar y yo lo detengo y en tal acción 
pongo fina suvida...hay decenas de otros ejemplos), solo 
he puesto enacción un derecho natural que lajusticia me 
lo reconoce y ampara. En los hechos, apliqué la pena de 
muerte. Lo mismo ocurre en otros casos sobre todo en 
el ámbito policial. Eso es a diario. El policía hace uso de 
su arma de fuego, en defensa personal o de un tercero. 
Entonces dicha persona, hombre o mujer, ha ejercido la 
pena de muerte. Si aquella persona en situación bélica 
ha sido un traidor a su patria, también se aplica la san- 
ción extrema: la pena de muerte. Por tanto, reiteramos, 
existiendo un derecho individual para aplicar la pena 
de muerte, ¿Por qué al derecho no lo tiene la sociedad? 
En los hechos, el único vedado para aplica tal sanción 
es el juez, quien ejerce la justicia en su representación. 
Es decir, la sociedad no tiene esa atribución pero sí sus 
componentes en forma individual. 

¿Es lógico esto? No, porque margina este principio 
natural, en que el derecho individual es también un 
derecho social. 

La fuerza, como concepto, no es más quela aplicación 
racional del mismo principio natural y que, por cierto, 
por encontrarse institucionalizada y más aún, procla- 
mada en los símbolos patrios que debemos honrar, sus 
adversarios políticos, quieren destruir como concepto 
constitucional. Estos últimos se encuentran en las hues- 
tes que profesan el marxismo, como estructura de vida 
social sumado a ellos, los permanentes útiles que los 
han convencido de estas efímeras naciones, existentes, 

todas fracasadas. 
Todo aquello que se rebele a la naturaleza de las 

cosas, no son verdades. Aún más, todas ellas que ha 
constituido fundamento de luchas políticas, no tie- 
nen otro fin que ser partícipe de revoluciones, forma 
de expresarse, la revolución, también marginando la 
naturaleza de lo obrado en torno a una sociedad. Por 
ello, todas las revoluciones, han fracasado, sin embar- 
go, mantienen adláteres que ejercen acciones para 
reimponerlas en las sociedades. Y el arma principal es 
eliminar la aplicación de la fuerza en dicha sociedad 
para, una vez conquistada, aplicar la fuerza, suman- 
do el terror, brutalidad, aislamiento, otras formas de 
coacción propia del odio que generalmente conllevan 
quienes participan en ello. 

Afuerza, se expresa naturalmente: las Fuerzas Ama- 
das, la Fuerza Pública, eso último corresponde a carabi- 
neros y enla honra de nuestros emblemas, “Porla razón 
o la fuerza”, entre otras expresiones institucionales, 
todas ellas, proclamando tal valor que por ser natural, 
ha existido y aplicado en la historia humana. Y contra 
este valorinstitucional selanzan los racionalistas, para 
destruir vía policías, nuestra Nación. 
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